
A fin de facilitar la participación de los países en desarrollo durante la Cumbre Mundial sobre la 
Sociedad de la Información (CMSI), la UIT se complace en anunciar que se otorgará un número 
limitado de becas a los participantes de los países en desarrollo, dándose prioridad a los 
participantes de los países menos adelantados. 

A Normas que rigen la administración de becas para la Cumbre Mundial sobre la 
Sociedad de la Información, que se celebrará del 10 al 12 de diciembre de 2003 en 
Ginebra (Suiza) 

A.1 Procedimiento para la presentación de solicitudes  
El formulario para la nominación de candidaturas (Formulario), debidamente rellenado, firmado y 
refrendado por el funcionario encargado de autenticar la candidatura debe ser recibido antes del: 

1 de noviembre de 2003 
Se aceptan candidatos de las dos categorías siguientes: 
• gobiernos; 
• entidades del sector empresarial. 

Perfil del candidato: 
• altos directivos encargados de cuestiones asociadas a las TIC a nivel de la adopción de 

decisiones o formulación de políticas. 

Las solicitudes, validadas y firmadas, con su correspondiente informe médico, pueden enviarse a: 

Becas para la CMSI 
Ginebra 

Fax: +41 22 730 5778 
Correo-e: wsis-fellowships@itu.int 

*Candidatos de la sociedad civil 
Para información sobre becas para la sociedad civil (incluidas las ONG) visite el sitio web de la 
División de la Sociedad Civil para la CMSI en: www.geneva2003.org.  
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A.2 Proceso de selección 
Un panel de selección de la Secretaría Ejecutiva de la CMSI examinará los formularios para la 
nominación de candidaturas y efectuará la selección definitiva de los candidatos a los que se les 
concederán las becas. Únicamente los candidatos seleccionados serán informados oportunamente. 

Criterios aplicados al proceso de selección 
• Formularios de propuesta a ser validados por el responsable oficial para proponer 

candidatos 
• Experiencia y situación profesional del candidato y su pertinencia respecto al orden del día 

de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información  
• Fecha de recepción de la candidatura 
• Candidato de un país menos adelantado (PMA) 
• Candidato de un país en desarrollo no PMA o un país con economía en transición, caso de 

disponerse de fondos 
• Categoría de la organización seleccionada: gobierno, entidad del sector empresarial 
• Distribución geográfica 
• Cuestiones de género (se alienta la participación de mujeres) 
• Previa participación en las PrepComs y/o otras actividades preparatorias de la CMSI 
• Para candidatos del sector empresarial: únicamente pequeñas y medianas empresas 
• Para candidatos del sector empresarial: las entidades empresariales deben estar acreditadas 

(ver http://www.itu.int/wsis/participation/accreditation-es.html) 

A.3 Prestaciones que recibirán los participantes seleccionados 
• Billete de avión de ida y vuelta del país de origen a Ginebra por la ruta aérea más directa y 

económica 
• Alojamiento organizado y pagado previamente por la UIT durante los días de reunión. No 

se pagarán asignaciones diarias adicionales para alojamientos alternativos.  
• Dietas para comidas y otros gastos 

B Seguro médico 
Se concederá automáticamente a los participantes seleccionados un seguro contra los riesgos de 
enfermedad y accidente mediante la póliza mundial de J. Van Breda S.A., siempre y cuando antes 
de partir presenten un certificado médico de aptitud. Junto con el formulario para la nominación de 
candidaturas deberá enviarse a la UIT un certificado de buena salud (informe médico consignado en 
la página 2 del formulario citado) firmado por un médico debidamente autorizado. 

C Exención de las responsabilidades de la UIT 
La UIT no asume ninguna responsabilidad con respecto a los daños ocasionados a personas o bienes 
por un participante. 

D Obligaciones de los participantes titulares de becas 
• Participar en la CMSI con arreglo a las instrucciones facilitadas por el servicio de becas. 
• Participar en todas las sesiones de la CMSI desde el primer día hasta la sesión de clausura. 
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• Mantener en todo momento un comportamiento compatible con su responsabilidad como 
titular de una beca para la CMSI. 

• Abstenerse de llevar a cabo actividades políticas, comerciales y de otro tipo incompatibles 
con la CMSI durante el plazo de validez de la beca. 

E Idiomas utilizados en la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 
Aunque durante la CMSI se podrá disponer de interpretación simultánea en los seis idiomas 
oficiales (árabe, chino, español, francés, inglés y ruso), algunos documentos estarán a disposición 
únicamente en inglés. 
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